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ACTA DE LA REUNIÓN DEL “CONSELL MUNICIPAL D’ESPORTS ” 

Jueves 4 de agosto de 2011, siendo las 21.11 h. se inicia la sesión. 

Reunidos: 

1. D. Daniel Biosca preside 

2. D. Constantino Salvador como secretario 

3. D. Manuel Sierra representante del fútbol sala Peñíscola, le acompañan Carlos Pallarés y Paco Villanueva 

4. D. Miguel Ciardella representante del centre excursionista serra d’irta 

5. D. Rafael Serrat representante por el Ezquerra Unida 

6. D. Juan José Roca representante del club de caza La Gaviota 

7. D. Daniel Anglés Ruíz, Lanzador de peso en Atletismo 

8. D. Juan Francisco Pons representante del Club Handbol Peñíscola Maestrat, le acompaña Juan Herrero 

9. D. Boni Oms representante del A.C.D. Peñíscola 

10. D. Antonio Agustín Simó representante del Club de Buceo Peñíscola, le acompaña Pascual Bayarri 

11. D. Jordi Domenech representante del básquet club Peñíscola 

12. D. Antonio Ferrer representante del club de pesca deportiva Peñíscola 

13. D. Jordi Pau representante del P S O E 

Se dispensa la no asistencia de D. Antonio Horche representante del Sportclub Mandarina, , D. Sebastián Cano representante 

del I.E.S. Alfred Ayza, , Dª Silvia Mata representante del colegio D. Jaime Sanz, por motivos personales 

 

Inicia la sesión D. Daniel Biosca saludando a los presentes y agradeciendo su presencia. 

 

Punto 1. Se aprueba el acta anterior por unanimidad 

 

Punto2. D. Daniel Biosca se presenta a los miembros del Consell como nuevo Concejal de Deportes y Presidente de 

este órgano. Pone a disposición de todos su número de teléfono para que puedan contactar con él y tratar cualquier asunto 

del deporte. 

 

Punto 3. D. Constantino Salvador comenta que dada la nueva composición por el cambio de representante de alguna 

de las entidades como el A C D y el Club de Buceo, el del grupo político PSOE, la entrada del nuevo grupo político Esquerra 

Unida, y las bajas de los grupos Canvi i Progrés y Bloc, precisa tomar los datos de contacto de los nuevos representantes. 

Queda con ellos que al finalizar la sesión, los implicados se quedarán unos minutos y se tomarán los datos 

 

Punto 4. Se presenta el nuevo horario de ocupación de la pista del pabellón, preparado según las últimas reuniones 

con las entidades que lo usan, y modificado del que se distribuyó en la convocatoria con motivo del acuerdo entre estos 

clubes. 

Se aprueba este horario por unanimidad 

 

Punto 5. D. Daniel Biosca explica que las lonas publicitarias de los patrocinadores de los diferentes clubes que usan 

el pabellón se ven muy desordenas en la pared de la pista y no se identifica cuales son de cada cual. 

Se propone acotar los espacios de la pared en función del croquis presentado, para que cada entidad disponga del 

espacio para gestionar la contraprestación a sus patrocinadores. 

D. Jordi Pau pregunta, si en estos espacio reflejan la posibilidad de que con el crecimiento de los clubes, consigan 

más patrocinadores y por tanto requieran más espacio para colocar sus lonas publicitarias 
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D. Daniel Biosca le responde que efectivamente con los espacios propuestos, todas las entidades pueden cubrir sus 

actuales necesidades, y les queda espacio para futuras ampliaciones. 

D. Carlos Pallarés pregunta, si en caso de que una entidad no use todo su espacio y a otra le hiciera falta, si se 

podría redistribuir el acotamiento. 

D. Daniel Biosca le comenta que llegados al caso que una entidad completara totalmente el espacio que tiene 

reservado, se coordinaría con el que pudiese quedar si usar por otro club. 

D. Juan Francisco Pons hace la observación de la posibilidad de intentar centrar al máximo los espacios que 

verdaderamente use cada entidad, dejando a los laterales los espacios vacíos. 

D. Daniel Biosca, afirma que puede hacerse siempre y cuando quede claro que espacio corresponde a cada entidad 

para identificar los patrocinadores de cada uno. 

D. Juan José Roca, dice que entiende que no es necesario saber si una pancarta es de un patrocinador de un club o 

de otro, que se pueden ir poniendo en mosaico tal cual se generen e ir llenando las paredes. 

D. Jordi Doménech comparte que sí resulta muy importante, no tanto para el espectador sino para la propia entidad, 

poder identificar a sus patrocinadores, y poder gestionar un espacio reservado para personalizar la contraprestación concreta 

que desee hacer para cada uno según su aportación.  

D. Daniel Anglés coincide con la anterior exposición añadiendo que además, de esta forma cuando cada club deba 

hacer fotos de sus equipos u otra actuación de promoción, las podrá hacer frente a las imágenes de sus patrocinadores y no 

mezcladas con otras. 

D. Carlos Pallarés pregunta por la fecha límite para reubicar las pancartas de cada club que estén fuera de su 

espacio. 

Se acuerda dejarlo hecho antes del inicio de la temporada en septiembre 

 

Punto 6. D. Daniel Anglés pregunta por como quedó el asunto del desfibrilador 

D. Constantino Salvador le expone donde quedó ubicado en el pabellón, y el sistema que se pretende instaurar para 

que esté disponible incluso cuando el pabellón esté cerrado los domingos. 

Aprovecha para comentar que se estará sobre el tema de la formación, ya que cabe reciclarse cada año. 

D. Manuel Sierra expone la problemática que tienen del robo de material al tener que almacenarlo en el propio 

vestuario. Solicita en este sentido un almacén independiente. 

D. Daniel Biosca le responde que ya ha estado mirando varias alternativas para cerrar algunos espacios en el 

pabellón y ofrecerles almacén. Queda pedir presupuestos para cerrarlos y acondicionarlos. Se prevé poder financiar la obra 

de cara al ejercicio económico del Ayuntamiento del 2012 

 

Sin más asuntos, se levanta la sesión siendo las 22.29h. 

 

 

 

 

Fdo Daniel Biosca     Fdo. Constantino Salvador 

Presidente      Secretario 


